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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de fecha diez (10) de diciembre de dos mil veinticinco.

[bookmark: _heading=h.gjdgxs]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del Recurso de Revisión 08583/INFOEM/IP/RR/2025 promovido por XXXX, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), a quien en lo sucesivo se le identificará como EL RECURRENTE, en contra de la respuesta del Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, en adelante EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

1. El veintitrés de junio de dos mil veinticinco, el solicitante ingreso la solicitud de información, que quedó registrada con el número 00020/OASCHICOLO/IP/2025, en el Sistema de Acceso a la Información la solicitud de información consistió en obtener la siguiente información. 

“Se le solicita al gobierno del municipio de Chicoloapan, Estado de México, a través del OPDAPAS de Chicoloapan, proporcione por este medio el genero de las o los responsables de área que laboran en el OPDAPAS de Chicoloapan con fecha al 17 de junio de 2025..”


· Modalidad de entrega: Sistema de Acceso a la Información (SAIMEX)
2. El veinticuatro de junio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO giro el requerimiento para que fuera atendida la solicitud de información 00020/OASCHICOLO/IP/2025.

3. El diez de julio de dos mil veinticinco, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta de la siguiente manera. 

	tralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, México a 10 de Julio de 2025

	Nombre del solicitante: C. Solicitante

	Folio de la solicitud: 00020/OASCHICOLO/IP/2025

	

	En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

	

	ANEXO RESPUESTA EN FORMATO PDF. ANEXO RESPUESTA EN FORMATO PDF. ANEXO RESPUESTA EN FORMATO PDF.

	

	

	

	ATENTAMENTE

	

	DEISY GABRIELA HERRERA LOYA




4. El quince de julio de dos mil veinticinco, el solicitante interpuso recurso de revisión en contra de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, señalando las siguientes razones o motivos de inconformidad:
· [bookmark: _heading=h.1fob9te]ACTO IMPUGNADO: “No se encuentran anexados los archivos que se señalan como anexos en la respuesta. ¿es esto una negativa a la información o una omisión en la entrega?.”

· [bookmark: _heading=h.3znysh7]RAZONES O MOTIVOS DE INCONFORMIDAD: “No se anexan los oficios de una posible respuesta señalada en la contestación a lo solicitado.”


5. Consecutivamente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso fue turnado a la ponencia de la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, para su análisis.

6. La Comisionada ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión del dieciocho de julio de dos mil veinticinco, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía SAIMEX a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestara lo que a su derecho conviniera, ofreciera pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentará el Informe Justificado procedente.

7. En esa línea, tal y como se observa en el expediente electrónico el SUJETO OBLIGADO el dieciocho de julio de dos mil veinticinco, entrego un archivo electrónico en formato pdf, cuyo contenido grosso modo es el siguiente: 
CONTESTACION DE SOLICITUD 00020 (6).pdf: oficio de la Coordinadora de Recursos Humanos, mediante el cual informa que se encuentra legalmente impedido para proporcionar el género de las personas responsables de área, toda vez que forma parte de la información personal de los servidores públicos. 

8. Por su parte el RECURRENTE fue omiso en manifestar lo que a su derecho conviniera y asistiera. 
	
9. [bookmark: _heading=h.2et92p0]El tres de diciembre de dos mil veinticinco, la Comisionada Ponente notificó el acuerdo de ampliación para emitir resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

10. Finalmente, la Comisionada Ponente mediante acuerdo de fecha nueve de diciembre de dos mil veinticinco, decretó el cierre de instrucción de los expedientes, por lo que no habiendo más que hacer constar, y
[bookmark: _heading=h.162m1m3fkzl6]
C O N S I D E R A N D O
[bookmark: _heading=h.tyjcwt]
PRIMERO. De la competencia
11. [bookmark: _heading=h.3dy6vkm]Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente Recurso de Revisión, conforme a lo dispuesto en el artículo 5, párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _heading=h.1t3h5sf]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.
12. [bookmark: _heading=h.4d34og8]Los medios de impugnación fueron presentados a través del SAIMEX, en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; para el caso en particular es de señalar que el SUJETO OBLIGADO entregó su respuesta el diez de julio de dos mil veinticinco, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del día once de julio al catorce de agosto de dos mil veinticinco; en consecuencia, el ahora RECURRENTE presentó su inconformidad el día quince de julio de dos mil veinticinco; es decir dentro del lapso legalmente establecido para tal efecto.

13. Asimismo, los escritos contienen las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _heading=h.2s8eyo1]TERCERO. Del planteamiento de la Litis.
14. De las constancias en el expediente al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó la información que a continuación se desagrega:
a) [bookmark: _heading=h.tzyohm8c0xso][bookmark: _Hlk215587810]el género de las o los responsables de área que laboran en el OPDAPAS de Chicoloapan con fecha al 17 de junio de 2025.
15. En respuesta, el SUJETO OBLIGADO entrego la información referida en el párrafo tres de la presente resolución.  

16. En dichas condiciones, la Litis a resolver en estos recursos se circunscribe a determinar si se actualizan las causales de procedencia previstas en el artículo 179, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; fracción que determina la hipótesis jurídica relativa a la negativa de la información solicitada; contexto del cual se dolió EL RECURRENTE al momento de interponer su inconformidad.

17. De modo tal que el presente recurso de revisión se abocara en determinar si el SUJETO OBLIGADO con su respuesta ciertamente actualiza la causal de procedencia antes señalada; asimismo, determinar si se vulnera el derecho de acceso a la información del particular por la inobservancia a los principios contenidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señala entre otros, que en la generación y entrega de información se deberá garantizar que sea oportuna, expedita, completa e integral.

CUARTO. Del estudio y resolución del estudio.
I. [bookmark: _heading=h.17dp8vu]Del derecho de acceso a la información.
18. El Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México. 
19. Definiendo el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:1]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:2]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:3]fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:4]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [1:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [2:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [3:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [4:  Ibídem. Parr. 87.] 


20. En México, además de los derechos, están reconocidas las garantías para su protección, en ese sentido el párrafo tercero de artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos dispone lo siguiente:
“Artículo 1.- 
(…)
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
(…)”.

21. Por lo anterior, se deduce que el Derecho de Acceso a la Información Pública es un Derecho Humano de Fuente Internacional y Constitucionalmente reconocido. Además del derecho, también se reconocen garantías para su protección, lo que vincula con el mandato del párrafo tercero del mismo artículo.

22. Así, conforme a la Constitución Política de las Estado Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México respectivamente, el cumplimiento de las garantías primarias, entendidas como obligaciones inmediatamente relacionadas con el Derecho de Acceso a la Información Pública, permiten que todas las autoridades, en el ámbito de sus atribuciones lo respeten, protejan y garanticen.
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- 
(…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho.
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso.
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.”

23. Según el artículo 150 de la Ley de Transparencia del Estado, la solicitud es la garantía primaria del Derecho de Acceso a la Información, además, establece que se regirá por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, contemplando el derecho de las personas con discapacidad y hablantes de lengua indígena.

24. El Derecho de Acceso a la Información se garantiza y respeta oportunamente, y según lo que dispone la Ley, las solicitudes de acceso a la información.

25. [bookmark: _heading=h.3rdcrjn]Así entonces, se procede analizar, en primer lugar, si el SUJETO OBLIGADO al atender la solicitud de acceso a la información, satisfizo la garantía primaria del derecho según lo dispuesto por el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y en segundo término si cumplió con su deber de respetar y garantizar el derecho, entregando la información solicitada.

[bookmark: _heading=h.26in1rg]II. De la información solicitada y la respuesta del SUJETO OBLIGADO
26. Acotada la Litis del presente asunto, primeramente, es menester precisar que del escrito de inconformidad, se observa que el particular se duele por la entrega de información incompleta.

27. En ese sentido, es importante recordar la información que fue solicitada por el RECURRENTE, así como la información proporcionada por el SUJETO OBLIGADO. 

	Información solicitada
	Respuesta
	Informe justificado
	Colma 

	a)	el género de las o los responsables de área que laboran en el OPDAPAS de Chicoloapan con fecha al 17 de junio de 2025.


	Se informa que anexa un archivo pdf, pero el mismo no se adjunta
	CONTESTACION DE SOLICITUD 00020 (6).pdf: oficio de la Coordinadora de Recursos Humanos, mediante el cual informa que se encuentra legalmente impedido para proporcionar el género de las personas responsables de área, toda vez que forma parte de la información personal de los servidores públicos. 


	No colma, toda vez que de la pretensión del RECURRENTE se interpreta que requiere de información estadística, la cual tiene su derivación en el sentido de si los servidores públicos son hombres y mujeres y cuántos son.
Por lo tanto al tratarse de ser información estadística y de la que solo deriva si los servidores públicos son hombres o mujeres es que la información debe de ser entregada por el SUJETO OBLIGADO. 










28. En esa línea, se debe de establecer que el SUJETO OBLIGADO no colmo el derecho de acceso a la información del RECURRENTE, situación por la cual se hace el siguiente análisis. 

29. De lo anterior, se debe se referir que de acuerdo con los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, en su artículo décimo segundo fracción IX, regula lo siguiente. 
IX. La inclusión del dato sexo como parte de las especificaciones de estos Lineamientos para publicar información de las obligaciones de transparencia, forma parte de la política pública de igualdad entre mujeres y hombres y no discriminación, en consonancia con el sistema internacional de protección de los derechos humanos y con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. La recolección del dato sexo respetará la expectativa razonable de privacidad de su titular y no tendrá consecuencias más allá de la generación de estadísticas con perspectiva de género, en apego al artículo 18, segundo párrafo, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, con relación al inciso X del artículo 2 de esta misma Ley, aunado a que el sexo no se trata de un dato personal sensible porque no se refiere a la esfera más íntima de su titular y no se le dará una utilización indebida que pudiera originar discriminación o conlleve riesgo grave para su titular.

30. Seguidamente, al tratarse de información estadística es que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 92 fracción, XXXIV, regula lo siguiente. 
XXXIV. Las estadísticas que generen en cumplimiento de sus facultades, competencias o funciones con la mayor desagregación posible

31. En esa línea, al ser información estadística y al encontrarse la información en la página del IPOMEX 4.0 del SUJETO OBLIGADO, tal y como se observa en la siguiente captura de pantalla, es que se debe de ordenar la información. 
[image: ]
32. De la información solicitada y de lo informado por el SUJETO OBLIGADO se deben de precisar las diferencias gramaticales entre género y sexo, en esa línea, no debe de perderse de vista que el término Género de acuerdo con la Real Academia Española tiene como significado a una categoría gramatical (masculino, femenino) y, en un sentido más amplio, a un conjunto de características, roles o tipos sociales construidos culturalmente, distintos del sexo biológico (masculino/femenino), aunque estos conceptos se cruzan y la RAE reconoce la acepción sociológica en sus diccionarios jurídicos y especializados, definiéndolo como atributos socialmente construidos. 

33. Es por lo anterior, que no debe perderse de vista que se consideran tres clases de género, masculino, femenino y neutro, situación por la cual se debe de establecer que el SOLICITANTE quiere saber cuántos hombres y cuántas mujeres tiene el Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, situación por la cual se debe de contestar por parte del SUJETO OBLIGADO, toda vez que está permitido entregar el sexo y saber la cantidad de hombres y mujeres. 

34. En consecuencia, se entiende que la información guarda relación con información que proporciona información sobre una categoría gramatical de masculino y femenino, misma que se traduce en términos de transparencia a hombre y mujer, misma que como fue analizada en párrafos anteriores forma parte de las obligaciones de transparencia común. 

35. Como reforzamiento a lo anterior, se tiene que de conformidad con el artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, fracción VII, regula lo siguiente. 
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 
VII. El directorio de todos los servidores públicos, a partir del nivel de jefe de departamento o su equivalente o de menor nivel, cuando se brinde atención al público, manejen o apliquen recursos públicos, realicen actos de autoridad o presten servicios profesionales bajo el régimen de confianza u honorarios y personal de base. 
El directorio deberá incluir, al menos el nombre, cargo o nombramiento oficial asignado, nivel del puesto en la estructura orgánica, fecha de alta en el cargo, número telefónico, domicilio para recibir correspondencia y dirección de correo electrónico oficiales, datos que deberán señalarse de forma independiente por dependencia y entidad pública de cada sujeto obligado;


36. De lo anterior, al consultar el Directorio de todos los servidores públicos, se localizó el siguiente dato. 
[image: ]
37. En esa línea, se tiene que en beneficio del solicitante y atendiendo el principio pro persona, se hace la suplencia de la información al tener relación con información estadística de cuántos hombres y cuántas mujeres con responsabilidades del Organismo Descentralizado de agua y Saneamiento Chicoloapan, se encuentran adscritos. 

38. Finalmente se debe de precisar que este Pleno considera que  el género o sexo de las personas servidores públicas no deben tratarse como información confidencial, toda que en el asunto en particular se solicitó conocer el género de las y los responsables del área que laboran en el Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, ya que el SUJETO OBLIGADO  en la etapa manifestaciones  informó que no podía proporcionar la información toda vez que a su juicio el género de las personas servidoras públicas constituye información personal que debe protegerse. 

39. En esa línea, y de la respuesta del SUJETO OBLIGADO, se tiene que el género o  sexo no debe de ser tratado de manera general como información confidencial, sobre todo cuando el dato puede separarse del nombre o de cualquier otro elemento que permita identificar directamente a las personas, toda vez que en el caso que nos ocupa, no se piden nombres, cargos individualizados ni información que permitiera ubicar plenamente a una persona en específico, ya que solo se solicitó conocer el género  de quienes ocupan responsabilidades dentro de una institución pública, por lo que esa información puede entregarse de manera general o estadística sin que se afecte la vida privada de nadie. 

40. Lo anterior se encuentra sustentado  en el marco normativo que regula las obligaciones de transparencia común, en específico en los Lineamientos Técnicos Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que fueron reformados recientemente con el objeto de fortalecer la calidad y utilidad de la información pública. 

41. Seguidamente, se debe de establecer que uno de los ejes centrales de dicha reforma fue la incorporación del criterio del sexo en diversas obligaciones de transparencia, toda vez que lejos de considerarse un dato que deba ocultarse, el sexo fue incorporado como un elemento necesario para que la información pública pueda ser analizada con perspectiva de género y que de esta manera se permita identificar desigualdades en los cargos públicos.

42. Es por lo anterior que los mencionados Lineamientos establecen que el dato del sexo no constituye un dato personal sensible, toda vez que su uso con fines estadísticos no implica una afectación a la privacidad de las personas, por ello su inclusión responde a la necesidad de contar con información que permita conocer como están integradas las instituciones públicas y si existen mujeres y hombres en los espacios de la toma de decisiones.  

QUINTO. De la versión pública.
I. Nociones generales. 
43. Debe destacarse, que debido a la información solicitada por el RECURRENTE, pueden obrar datos personales susceptibles de protegerse, así como información susceptible de clasificarse como confidenciales, por lo que el SUJETO OBLIGADO deberá de hacer la adecuada versión pública, protegiendo los datos que no son susceptibles de ser proporcionados. 

44. No pasa desapercibido para este Órgano Garante que los sujetos obligados serán responsables de los datos personales en su posesión y que, en caso de localizarse datos concernientes a terceros, éstos no podrán difundir, distribuir o comercializar los datos personales.  Cabe destacar que, para la realización de la clasificación de la información, se deben seguir una serie de pasos y procedimientos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área, sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El Sujeto Obligado debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del I. El área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad qué datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 
	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.



45. Si el servidor público incumple con estas formalidades y entrega la información sin proteger los datos personales incumple con lo que estipula las disposiciones legales establecidas.

46. Por lo anteriormente expuesto, este Órgano Garante considera parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad que plantea el RECURRENTE, determinando REVOCAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO, por lo que con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo noveno, trigésimo y trigésimo primero fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: -----------------------------------------------------------------------------


R E S O L U T I V O S

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el Recurso de Revisión 08583/INFOEM/IP/RR/2025, en términos de los Considerandos Cuarto y Quinto de la presente resolución.

[bookmark: _GoBack]SEGUNDO. Se Revoca la respuesta emitida por el Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan y se ORDENA entregar vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información, al veintitrés de junio de dos mil veinticinco:
 
a) Documento donde conste o se advierta el sexo de los servidores públicos que son responsables de áreas en el Organismo Descentralizado de Agua y Saneamiento de Chicoloapan, al veintitrés de junio de dos mil veinticinco. 

TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado vía SAIMEX, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía SAIMEX.

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio podrá impugnarla vía juicio de amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA EMITIENDO VOTO DISIDENTE, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO OPINIÓN PÚBLICA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EMITIENDO VOTO DISIDENTE; EN LA CUADRAGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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